
V Concurso de Cristalografía en la 
Escuela de Cantabria

III



➢Enseñar los conceptos fundamentales de la Cristalografía y 

Cristalización 

➢Fomentar las vocaciones científicas 

➢Dar a conocer cómo se trabaja en ámbitos científicos 

➢Divulgar la importancia de la Cristalografía en la Sociedad 

Objetivos específicos 



I II III



I II III

Formación profesorado
Búsqueda de recursos
Fijar objetivos. Proyecto
Recursos Humanos (profesorado)
Recursos Humanos (alumnado)

Trabajo en clase
Trabajo por cuenta del alumnado
(fuera de clase)
Elección de los representantes de cada centro

Representación del centro
Montaje Maqueta
Desmontaje maqueta

Comienza 25 de enero 26 abril (26 abril – 4 de mayo) 





Nombre Centro
IES 8 DE MARZO (Castro Urdiales)
Miguel Bravo-A.A. la Salle (Santander)
IES Marismas (Santoña)
IES ALISAL (Santander)
IES San Miguel de Meruelo
CC. SAN JOSÉ - NIÑO JESÚS (Reinosa)
CALASANZ de VILLACARRIEDO (PP. ESCOLAPIOS)
IES PEÑACASTILLO
IES Ataúlfo Argenta (Castro Urdiales)
Compañía de María
C. E. Castroverde
IES LEONARDO TORRES QUEVEDO
Colegios Sagrados Corazones Torrelavega
Colegio La Salle de Santander
IES La Granja de Heras
IES Villajunco
IES Albericia

Colegio Menéndez Pelayo- Fundación Educere (Castro Urdiales)

IES Foramontanos (Cabezón de la Sal)
Augusto González de Linares
IES - Jesús de Monasterio (Potes)
IES Besaya (Torrelavega)
IES Valle de Camargo
Colegios Sagrados Corazones Santoña
Aula Educativo Terapeútica
El Salvador de Barreda



I
Formación profesorado
Búsqueda de recursos
Fijar objetivos. Proyecto
Recursos Humanos (profesorado)
Recursos Humanos (alumnado)



II
Trabajo en clase
Trabajo por cuenta del alumnado
(fuera de clase)
Elección de los representantes de cada centro

RESULTADOS



III
Representación del centro
Montaje Maqueta
Desmontaje maqueta

Debido a las restricciones presupuestarias el Concurso no se hará cargo de los gastos de desplazamiento









Bases del concurso 

Todos los profesores de los centros participantes en la final de la competición

deberán haber cursado el curso de Formación de “Cristalografía en la Escuela” que

se impartirá en la Universidad de Cantabria.

Los procesos creativos y de ejecución del trabajo científico deben ser realizados

exclusivamente por los alumnos. El papel del profesor deberá ser el de instruir, dirigir,

formar y supervisar permitiendo a los alumnos desarrollar el máximo de su iniciativa

y potencial creativo.

El comportamiento adecuado del alumnado y el mantenimiento de los códigos de
disciplina y ética científica serán altamente valorados. La ausencia de un código ético
adecuado podrá originar la descalificación.



Bases del concurso 

PARTICIPANTES EN LA FASE FINAL POR CADA CENTRO EDUCATIVO:

En la fase final del concurso participara 1 grupo de 3 miembros por cada uno de los centros

educativos inscritos. No obstante, podrán asistir a la fase final los demás alumnos que hayan

participado durante la segunda fase del concurso.



Bases del concurso 

Los datos de los y las alumnas participantes deberá de ser enviado a los coordinadores del

Concurso con anterioridad a la final de la misma, así como la profesora o profesor responsable.

Los alumnos de cada centro educativo deberán ir acompañados en la Final del Concurso al

menos por el profesor responsable, el cual se encargará de la tutela de los alumnos durante la

serie de actividades científicas contenidas en la Competición de Cristalización.

Cada profesor responsable velará por la seguridad de sus alumnos a lo largo de todos los

experimentos de cristalización realizados en el aula o laboratorio.



Bases del concurso 

PARTICIPANTES EN LA FASE FINAL POR CADA CENTRO EDUCATIVO:

Cada equipo presentará

a) Una maqueta-expositor con una muestra de los cristales obtenidos en sus experimentos

(formato libre)

b) Un póster

c) Un cuaderno, en el que se detallarán los objetivos, materiales, métodos, resultados y

conclusiones de su trabajo.

Opcionalmente, se podrá presentar un video (o presentación con fotografías) cuya temática esté

relacionada con los cristales.



Bases del concurso: maqueta

Libertad

El tamaño si importa

Necesidad de electricidad

Otros



Bases del concurso: Poster 

Será requisito OBLIGATORIO que cada grupo de alumnos presente una pequeña exposición con

formato libre y un poster con formato científico. El poster deberá constar de las siguientes partes:

• El tamaño ha de ser de 90 x 120 cm y la orientación vertical. 

• Título del trabajo.

• Miembros participantes.

• Centro Educativo al que representa.

• Descripción plan de trabajo realizado o metodología utilizada.

• Objetivos del trabajo realizado.

• Materiales utilizados, incluyendo las sustancias químicas utilizadas y los equipos de laboratorio usados.

• Descripción y fotografía de los resultados obtenidos. 

• Referencias bibliográficas.



Debido a las restricciones presupuestarias 
el Concurso no se hará cargo de los gastos
de la impresión de los posters

Bases del concurso 





Criterios de Evaluación: Poster y cuaderno de laboratorio

Creatividad y estética de la presentación de modo que l@s participantes podrán desarrollar su

parte artística.

Plan de Trabajo: deberá mostrarse claramente en el poster y cuaderno de laboratorio y será

explicado durante la presentación oral del mismo. De éstos se evaluará:

• Aplicación del método científico

• Grado de innovación y modificaciones innovadoras al procedimiento.

• Estructura coherente y clara.

• Descripción correcta de los cristales obtenidos.

• Uso adecuado de las figuras, tablas, gráficas y/o fotografías.

• Utilización del lenguaje científico-técnico apropiado.

• Claridad del cuaderno de laboratorio y de los experimentos llevados a cabo.

• Utilización de los medios audiovisuales de forma adecuada e innovadora.

Generales





Bases del concurso: Video 

Opcionalmente, los participantes podrán enviar un video relacionado con los cristales de

ámbito libre, con una duración máxima de 4 minutos

https://www.youtube.com/channel/UChMUBEfM6Gt1Dvws-I6E1-g/videos





Tal y como se recoge en las bases del Concurso, el jurado dictaminara de forma inapelable los proyectos premiados en las
diferentes categorías.

El director del jurado es Imanol de Pedro Valle



• Decana de la Facultad de Educación
• Decano de la Facultad de Ciencias
• Excelentísimo Sr Vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento de la UC
• Directora de los Servicios Generales de Investigación de la Universidad del País Vasco
• Presidenta del GE3C y de la Real Sociedad de Química y Catedrática del Dpto. de Química Orgánica y Química
Inorgánica de la Universidad de Alcalá
• Asesoría de Ciencias dependiente de la Dirección General de innovación y Centros Educativos
• Director Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la UC
• Director del departamento CITIMAC de la Universidad de Cantabria
• Coordinadora Unidad de Cultura Científica y de la Innovación de la UC
• Director del Instituto Geológico y Minero de España



Premios

Se pretende establecer 11 categorías de premios:

• GANADOR DEL CONCURSO

• SEGUNDO CLASIFICADO

• TERCER CLASIFICADO

• MEJOR MAQUETA CON UNA MUESTRA DE LOS CRISTALES OBTENIDOS

• MEJOR MONOCRISTAL DE ADP

• MEJOR COMPOSICION CRISTALINA DE ADP

• MEJOR POLICRISTAL IMITANDO A UNA GEODA

• MEJOR CRISTALIZACION DE OTRO COMPUESTO ALTERNATIVO

• MEJOR POSTER y PRESENTACION ORAL 

• MEJOR VIDEO RELACIONADO CON LOS CRISTALES

• EQUIPO MAS ENTUSIATA



Cristalización de ADP (Cristal único o composición cristalina): tamaño de los cristales
que forman la composición obtenida, color y transparencia de los cristales, perfección
de las caras de los cristales, hábitos de crecimiento cristalino, masa–volumen de la
composición cristalina, estética de la presentación-exposición y la forma de mostrar los
resultados.

Criterios de Evaluación
Técnicos



Criterios de Evaluación

Formación de geodas: las geodas deberán de presentarse completas, es decir, si están abiertas, habrá
que presentar las dos mitades, tamaño de la geoda, grado de recubrimiento de la superficie interior,
calidad de los cristales, estética de la presentación-exposición.

Técnicos



Criterios de Evaluación

Cristalización de otro compuesto alternativo:. Tamaño de los cristales, la morfología de los

cristales, su composición y diseño, la estética de la presentación-exposición. Se podrán realizar

experiencias con sulfato de cobre y alumbre potásico …..

Técnicos



Premios

Se pretende establecer 11 categorías de premios:

• GANADOR DEL CONCURSO

• SEGUNDO CLASIFICADO

• TERCER CLASIFICADO

• MEJOR MAQUETA CON UNA MUESTRA DE LOS CRISTALES OBTENIDOS

• MEJOR MONOCRISTAL DE ADP

• MEJOR COMPOSICION CRISTALINA DE ADP

• MEJOR POLICRISTAL IMITANDO A UNA GEODA

• MEJOR CRISTALIZACION DE OTRO COMPUESTO ALTERNATIVO

• MEJOR POSTER y PRESENTACION ORAL 

• MEJOR VIDEO RELACIONADO CON LOS CRISTALES

• EQUIPO MAS ENTUSIATA

Los premios irán destinados al Centro al que pertenecen los alumnos y alumnas que representan. Inicialmente se intentará que
los premios se repartan entre el mayor número de centros. Los alumnos y alumnas premiados recibirán un diploma
acreditativo del premio, donde figurara el patrocinador del mismo.
Los premios, que dependen del patrocinador, serán preferentemente de material didáctico para uso en los laboratorios de los
centros.









Aceptación

El equipo docente organizador se reserva el derecho de modificar los plazos y las fechas establecidas en las presentes

bases, así como la potestad de cancelar, suspender o modificar este concurso y sus bases, en caso fortuito o fuerza

mayor, o ante circunstancia/s que, a criterio de los organizadores, así lo justifiquen. En ningún caso, el ejercicio de

tales derechos por parte de los organizadores permitirá la formulación de reclamaciones por los interesados.

Todos los participantes del concurso deberán autorizar la publicación de fotografías y material audiovisual que se

generen durante la realización del concurso en los medios de comunicación y en la página web del Concurso de

Cristalización en la Escuela.

En el caso de menores de edad serán los padres y/o tutores quienes autoricen y firmen el documento.

La participación en este concurso implica la plena aceptación de todas y cada una de las bases del concurso y el fallo

inapelable del jurado.

La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no prevista en las bases. Estas bases pueden

ser modificadas por la organización, quien comunicará a los participantes todos los cambios que se pudiesen realizar

con suficiente antelación.



Contacto 

manuel.depedro@unican.es
joseantonio.barreda@unican.es

http://www.concursocristalizacioncantabria.unican.es

mailto:manuel.depedro@unican.es
mailto:Joseantonio.barreda@unican.es
http://www.concursocristalizacioncantabria.unican.es/

